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Las lepes y las dispoaiciones del Gobier -^
no son obligatorias para la capital de pro- ^
vincia desde que se publican oficialmente en ;
ellas y desde cuatro dias despues para los ^
demás pueblos de la misma provincia, (Le^ ;
de 3 de Noviembre de 1837.)

PRESIDE^CI^ DEL CO\SEJO
UE;111;^ISTROS.

S• M. la Reina nuestra Señora
^q• v g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
purtante salud.

M11lSTERlO DE FOUE^iTO.

REAL DECRETO.

De conformida^l con lo propuesto
por el Miuistro de Fomento, oido el

dictámen del Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto re-
glamento para i a aplicacion de Ia ley

de 11 de Julia de 1866 sobre fomento
de la pob]acion rural.

Uado en San Ildefonso á doce de

Julio de mil ochocientos sesenta y
siete.--Está rubricado de la Real
mano --E1 Ministro de Fomento,
Manuel de Orovio

RT:GLAl1IENT0

para la aplicacionde la ley de T ^ de Julio
de 4 866 sobre Fomento de la poblacion

rural.

CAPITULO PRI Ŭ^IERO.

Condicionesque laan de ^ener las ca-
serias, y meclios l^e deT^e^ e,n1vlerci^

sus duer^os p^cra o^^tar c^ los
Leneficios cle la ley.

Artículo 1. ° Para que los bene-
ficios de la ley de 11 de Julio de

1866 sobre fumento de poblacion ru-
ral puedan ser aplicables á las case-

rías que se formen, dt+berán estas reu
nir las condiciones siguientes:

1• t6 Que todo su terreno esté
dedioado al cultivo de cereales, viíia,
arbolado, prados, cria de ganado ó

cualquier otro ramo de agricultura en
una ú otra combinacion.

SiJ8Cé^1CYO11T PARTICLIL^R.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 5^
3eis id. . . . . 66 . . . 90
Un año. . . . . 132 . . . 180

Se^u^ilir,a lodos los dias excepto los Dor^atinyos.

; 2. ^ Que la extension de la ca-

^ aería no pase de 200 hectáreas.

; 3. ^ Que cada una de las que se

^ formen tenga en cualquier punto del

' terreno que las constituya uno ó mas

' edificios habitados y dedicados á las

, industrias agrícolas durante todo el

` aŭo, salvo los casos que la ley
^
, ezpresa.

4. ^ Que los edificios disten dos

; kilómetros cuando menos dei pueblo,

' aldea ó lugar más próximos.

; 5. ^ Que los edificios y terrenos

; formen un conjunto indivisible, y

^ permanezcan por lo menos en. esta

^ estado durante el tiempo que, segun

sus circunstancias, disfruten de los

^ ben^ficios de la ley.
Art. 2. ° Cuando cinco ó mas

I^ caserías, por razon de las condicio-

nes especiales de su situacion, se

; agrupPn de modo que algunas de

' ellas no tengan el edificio dentro de

; sus mismas tierras de labor, disfruta-

i rán tambien de lcs beneficios de la

^ ley siempre que sus tierras se hallen

' colindantes con las de aquella donde

' esté enclavado el e lificio, y con tal

^ que reunan tambien las demás con-

^ diciones del art. 5. ° de la ley. Pero

i no habrá lugar á tales beneficios si
hubiese otras tierras ó caseríos inte-

^ resados

Art. 3. ° Todo propietario que

^ pretenda obtener la cuncesion de

i alguno ci algunos de los beneficioe

que la ley dispensa presentará una

^ instaucia al úobernador de la provin-

cia en que exprese los que desea al-
canzar. Acompañarán la instancia
los documentos siguientes:

1. ° Un plano sujeto en ascala
de 115000 por lo ménos,formaao por
un Perito agrimensor b por cual-
quier otro facultativo que tenga tí-
tulo análogo. En el plano estará re-
presentada 1a casería con sus edifi-
cios ,y tierras, marcando estas con

signos que den á conocer distinta-

.
f Las leyes, órdenes y anuncios que se
^ manden publicar en los Boletines oficialea
^ se han de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
i de los mencionados periódicos. (Reales ór-
^ denes de 6 de .Abril de 1839, y 31 de Octu-

^ bre de 11854. )

mente la clase de cultivo á que estén

dedicadas.

2. ° Una memoria descriptiva
de la finca y 5us límites, deelarando
en ella dicho facultativo bajo su res-

ponsabilidad el númaro de ►.ectáreas
que abraza, con espresion del que

tiene dedicadas á ca^la cultivo, y la

distancia que hay desde el editicio ó

edirlcios de la casería á la extremidad
de la poblacion mas inmediata.

3, ° Una relacion a^^toi•izada por

el Secretario del Ayuntamiento, con
91 Visto Bueno del Alcald^, en que

aparezcan los nombres cle los colonos
ó arrendatarios que se hallen empa-

dronados en ]a casería, aapresandosu
sexo, naturaleza, edad, estado, pro-

fesion civil; y si fueren varias las ca-

serías, se hará constar el número de

cada casa y la porcion de terreno que

le está asignado.

Art. •1. ° I,a •memoria de que

habla el artículo anterior será autori-

zada por e1 sello del F. yuntamiento y

V.° B.° del Presidente de la Corpora-

cion si nu resultase en la lZuni^ipali-

dad nada en contrario; pero si resul-
tare, se expresarán las inexactitudes

cometidas por el Perito, precisando

solamente de qu^ condicion ó condi-

; ^es de las señaladas en el art 1. °
' carece la finca.

Art. 5. ° Así la r^^lacion certifi-

cada como la autorizacion de la me-

moria, y cualquier otro documento

que los interesados reclamen de los

Alcaldes, se deberá expedir por di-

chas Autoridades en el preciso é im-

prorogable térmmu de ocho dias,

debiendo oxigirse á los Alcaldes la

mas estrecha responsabilidad si fal-

taren á lo dispuesto en este árticulo.

Art. 6. ° La solicitud y docu-
mento antedicho serán presentados
á la Seccion da h'omento respectiva,
cuyo Jefe comunicará de oficio al in-
teresado el dia en que se hayan reci-

p bido.

Art. 7. ° Si en el ezpediente se

hubiere omitido la declaracion de al-
guna de las circunstancias prescritas
en el art. 1. ° ó 2. ° de este regla•
mento, se pondrá inm®diatamente en
conocimiento del interesado para que
subsane la omision.

^ Art. 3° Si los j ustificantes uni-

dos á la instancia fueren impugnados

por el Ayuntamiento ó Alcalde que
debiera autorizarlos, nombrará el Go-
bernador un indivíduo de reconocida

competencia en el particular para

' que emita su dictámen sobre el pun-

^ to que tuere objeto de oposicion.

i Art. 9. ° Los derechos que de-

^ vengue el Perito á que se refier e el

^ artículo anterior serán abonados por

^ el interesado si resultase que no eran

I esactos dichos justificantes, sin per-

I juicio de eYigir la responsabilidad

cue corresponda al funcionario ó fa-

cultativo que hubiese autorizado el

documento impugnado; y en caso

contrario los abonará la Autoridad

que sehubiese opuesto sin fundamen-

to verdadero. ^

Art. 10. El Gobernador elevará

el espediente con su informe al Go-

^ bierno dentro de los ocho dias siguien-

' tes á aquel en que se hubiese re-

cibido la solicítud del interesado, ó

en que se hubiero completado la ins-

truccion del expediente, con arreglo

á lo dispuesto en los artículos ante-

riores.

Art. 11. Si el Gobernador estima-

se conveniente oir antes de emitir su
informe á la Junta pr^vincial de

Agricultura, Industria y Comercio,

se ampliará el piazo ocho dias mas

para que tenga efecto este trámite.

:^rt, 12. En el caso de r®clamar-

se par algnn tercero contra la pre-

tension del interesado, el Gobernador

oirá precisamente al Consejo provin-

cial, disponieudo para este efecto de

otros ocho dias si hubiese utilizado

' los ocho de que trata el artioulo pre-
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ce^j.ento. Del informe dal Conse jo

provincial, se remitirá una copia au-
torizada al Gobierno.

Art. 13. 't'ambicn deberá ser oi-

da la Seccion de :Ioóernacion y 1±'0-
meuto del Consejo de Estado dentro
de otro plazo igual en ol caso á que

se refiere el artículo anterior.

Art. 14. Recibido el expediente
en el Ministerio de Fornento, se pa-

sará a informe de la primera Seccion

del l^eal Consejo de Agricultura, In-
dustria y Comercio, la cual deberá

evacuarlo dentro de los 15 dias si-

guientes á aquel en quu los reciba.

Art. ]5. Evacuado el informe de

la prim®c•a Seccion d^l Real Consejo
de Agricultur•a, lndustria ,y Comer-

cio, y en su caso el de la Secciun de
Gobernaeion y Fomeuto del Cousej o

de Estado, el :^linistro de Fomeuto
proposdric á S. bI la res^lucion.

CAE'I"1'ULO II.

De lcc tz^^lic^rcio^a de lŭs l^ene^icios

otor yarlos ^oŭ r• hx le,/, y de las • jb^•-

rrialicluclea yue clebe.i lle7accr las ^I u-
lo^•iclacles y ^ie^•so^2%!s e^a e!(^s iule-

^•esa^l^cs.

Art. lt^. Cuando el dueiio de una

finca mayor de ^OU hactáreas hu^ie-
re reducido á caserías, con sujecion á

la ley y al praseute reelam^:uto, la

mitad de aqucllas• y quisie^•e establ;;-

cer con la otrs mitad otrs grau case-

ría ú gra ►ija ae e^tensos cultiv^>s, se

declararáu á au fuvor, Ai lo llcva ú
cabo, los misrnos privilegios y veu-

tajas que la ley otorga <í las caserías;

pero en e^te caso la e^tensi on de ter -

renos de la gr•anja r;o poará esccder

de la que teuga eJ t^ctal de las case-

rías formadas por el dueŭu en el r•as-
to de su linca. .

Art. 17. i.os plaz^^s para el dis •

frute do los beueficios que cuncede la

ley empezarán á contarse desde la fe-

cha en qua se cc,munique al intare-

sado la coucesi^n.

Art. 18. EI concasionario deberá

acreditar en el Cxobier•uo civil de la

proviucia al principio du cada a ŭo,

por medio de certificaciou del Alcal-

de del términu juris^.liccional, que lus

edificios han sido habitados y las

tierras cultivadas en el a ŭu preceden-

te, ú hion lus huecos v suspensior, de

labores que hubiese tenidu, cou ci-

presion de sus causas, así cuniu las

trasmisioues cie dominiu ^ de cual-

quiera otra clase que hu^iesen ocur -

rido duran'e e! mismo período.

Art. 1^J. Cuando el concesionarío

lo crea convenii;ute á sus intereses,

podr;i solicitar del Goberna^lor. y,a-

tz acoraar oycrulo al :lyunt,rmiento

del distcito y:i ta Jucta cl^ Agri-

cultura, lndustria y Cumercio, una

nueva divisiori de caseríaa.
5i el (^ubernadar neg^e la pre-

tension, el interesado podrá alzarse
de la providencia acudiendo at ?14í-
nisteri^^ c.ti Pomento, por. el qne se
Teeolverá lo que corresponcla.

Art. 20. Los Gobernadores ex-

pedirán las licencias de uso de armas

en favor de los concesionarios y de-

, más personas de las caserías, dando
noticra á los Alcaldes de los distritos
municipales para su conocimiento y
á fin de que vigilen su uso.

Art. 21. Siempre que se declare

una casería con opcioL á l^^s benefi-
cios da la ley, se procederá pcr la

Nlunicipalidad en cuyo térrnino se
halle enclavada aquella á abrir un
registro especial en el cual ser•án ins-

critos y empadronados los due ŭos,

arrendatarios ó mayordomos que la

habiten con sus famrlias respectivas,

deiallándose en él todas las circuns-
tancias que expresa el art. 3. ° en

su párrafu tercero.
Art. 22. lle la inscripcion ó em-

padronamiento se romitirá copia li-

teral al Gobernador de la pruvincia á

^ fin de que tume r•a^on de ella la sec-

cion correspondiante, y se auote en

el libro que al efecto cíeberá llevar

la misma, dou:;e consten las altera-

cioues que sufra el vecindario de las

caserías privilegiadas de toda la pr•o-

; vincia, teniendo especial cuidado de

hacer constar la fecha en que los co-
lonos empezarc,n á habitarlas y cul-

tivarl as
Art. 23. Los mozos inscritos en

, el padron especial de vacsinos da al-

; guna caseria que dejaren de residir

^ en ella al tiempu yue marca el artí-

culo 4. ° de la ley en sus párrafos

^ tercero y cuarto respectivamente,
perderún el derecho á los beneficios

^ que por ol mismo se les conceden si

' Ia mudanza hubiere sido voluntaria,

^ ó hubieran dado motivo justificado

^ para s^r despédido por ol duc ŭo ó

jefa de la finca.
^ Art. 24. Los que se hallaren dis-

^ frutando el beneficio dd la reserva,

si mudaseu su domicilio á otra loca-

lidad que no gozare de esta ventaja,
ingresarán an el ejercici^ activo, con
arreglo al art. 4. ^° de la ley, salvo
el caso pre^•isto en el artículo aqte-

rior.
Art. 25. D^sfrutaráu el beneticio

de veciuclad y-lemás á que se con-
trae el artículo G° de la ley, no so-
lo los dueiios de las caserías, sin^
los arrendatarios ú mayordomos en

sus casoa respactivos. Conceaerá es-

tos beneGcics pl Gobernador de la

provincia, tau luego com^^ sean soli-

citados por las propietarios que pro-
metan cunstruir• aigun editicio ú edi-
ficios con objeto de forn:arlas, seŭa-
iánd^les un plazo prudcncial para
el eumplimiento de su compromiso.

Art. ;^G. l;orresponde á los Uo-
bernadores, oyencío á los ingenieros
Jefes del cuerpo de Caminos, (;auales
y 1'uertos, desiguar los Ingenier•os ó

?^ytidantes del ramo da Ubras públi-

cas que hay au de pr•avticar los tra-

bajos á que se retiere el arc i° de

la ley, en caso de yue lo soliciten 1©s

propietarir^ de grupus ú pueblos de

^U ó mas casas eu uso del derecho

que les concede dicho articulo.

En la órlan de autorizacion que
al efecto ss expida expresarán los Go-
bernadores ol tiempo de duracion del
encargo con arre^lo á lo que sobre
ei particular espongan préviamante
l04 Ingeniecos Jefes, y Rc determi_
narán tambien las dietas que han de
satisfacerse á los Ingenieros ú Ayu-
dantes, ^i tenor de las disposiciones
vigentes sobre el particular.

Art. 27. Si no hubiera facultati-
vo alguno de quien valerse para es-
ta claso de servicios, lo e^pondrán
los Goberna^íoros á la Direccion ge-
neral de Ubras públicas, la que pro-
veerá lo que correspon3a en un tér-
mino que no podrá exceder de un
mes, participándolo al (,obornador
respoctivo para conocimiento do los
peticionarios.

Art. 28, A fin de evitar preferen-
cias qae puedan ceder en perjuicio de
loc particulares y en meuoscabo del
buen nombre de la Administracion pú-
blica, llevar•án los Gobernadores un
órden rigurosc de antig^re^lad en ei
despacho do las solicitudes que sa
promuevan reclamando la coopera-
cion del personal facultativo de Obras
públicas con destino á los trahajos
que expresa el art 7. ° de la ley.

Art. 29 Los nombramientos dpl
personal con que el Gobiorno debe
auxiliar á las poblaciones que se ha-
llen comprendilas en el art. 8. ° de
la ley se har•án por el ^iinisterio cle
Fomento y Direccion general de Agri-
cultur•a, Inclustr•ia y Comercio en in-
divíduos q^re reunan las circunstan -

eias que previenen las di^posiciones
vigentes.

Ll nomhramiento de Párroco se-
rá interino hasta tanto que• dado co-
nocimiento al .llini^terio de Gr•acia y
Justicia, ac;iercle este lo que corres-
ponda para qua se provea dicha pla-
za canóuicameute, y se incluya en

el presupuesto general del clero la
asignaciou que al Curato correspon-
da seguu los casos, y los gastos dei
sostenimiento del culto.

Art. 30. Los que obtengan las
plazas de ^Iédico, Cirujano, Veteri-
nario, íl4asstro y Ñlaestra de instruc-
cion primaria quedaráu sujetos á la

eventualidad de Ios distintos foudos

sobre quo han de pesar sus haberes
trascurridos ios prirn^:ros lU a ŭcs que
la ley los declara de cuenta del Es-
tado.

Art. 31. Lus Médicos, Cirujanos
y Veteriuario, que se nombreu por el
11linisteríu de t^'omento para el servi-

cio de las nuevac poblaeiones rurales
cuntrae q los deber^^s y obligaciones
que impune á los I'acul*.ativos titu-
lar^s la ley de 'l8 de :^oviembre de
1^355.

r^rt. 32. Los duer^os de las ca-
serias qua con:tituyan las poLlacio-
uCS ruralcs :i que se refiere el art. t3.°
de la luy podr.cn ant;cipar, prGvia la
auturizacion superior, el impoc•te de
les gastoc que ocasi ŭna el aosteni-
miento de la i{^lesia y 1'árroco, IVle-

dico, Cirujano y Veteriaario, Maes-
tro y 1^aestra de instruccion prima-

ri4, hasta tanto que se consigne en

los presupuestos generales del Esta-
do la cantidad necesaria para dicho

objeto, en cuy o caso se dispondrá
por el Gobierno el correspondiente

reintegro.
Art. 33. Para que los particula-

res q ue hubieren solicitado ú solicita-
ren establecer colonias en sus propie-

dado^, ^_on arregio á la ley de 21 de
Noviembre de 1855, puedan optar á

los beneficios que concede la que mo-
tiva el presente reglamento, es indis-

pen^able que j ustifiq uen hallarae den-
tro de las condicionea prescr•itas en

ámbas.

San Ildefonso 12 cíe Agosto de
1867.-Aprobado por S. M.--

Orovio.

(Gaceta dcl 28 cle dyustu.)

i

uol^i^,et^o v^ ^a ^^l^o^^l^c^a
ilE (^(1RDUl^t^.

Núm. 1798.

I Por la I)ireccion geueral de Ren-
^
, tas estaucadas y Loterías, se dijo á

este Gobieruo, con fecha 26 del ac-

tual, lo que sigue:
; «En el sorteo celebrado en este

^ dia para adjudicar el premio de 25U

^ esc;udog, concedido en cada uno á las
huérfanas dP militares y patriotas

' muertos en campaŭa, ha cabido en

suerte dicho premio á do ŭa Uomíni-

ca Geles, hija de il. aeverino, mi-

liciano nacional de Villafranca,

muerto en el campo del houor.»

Lo que ha dispuesto se inserte en

este periódico oficial, para que llegue

á noticia de la interesada.
Cúrduba 29 de Agosto de 1867.

--E1 Gobernador, Rumualrío Mendez
' de Sau Julian.

_^_-._._

' :^Túa.. 1801.

. Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

^ pleados de vigilancia y U uardia civil,

procuderán á la busca de Romualdo

' Hernaudes, vecino del a;;regado la
^ Seca, correspondieute al distrito mu-

nicipal de Fuenta Ambal, pro^incia
^ de Suria, cuyas se ŭa3 sa espresan al
; pié, el cual hace tiempo se auseut^
! de su casa, siu que se sepa hasta huy
j dondo se encu^,ntre, so^pechándose
^ se halle sirviendo en algun cortijo

j de los de esta provincia, ^lunde ha
^ e^tadu ocupado en a ŭos anteriores; y
^ caso de ser habiao lo remitirán á
^ disposiciou del Gobieruo du oxpresa-
! da pro^'incia cíu Soria.

; Cúrdoba 29 de Agosto de 18^7•
j -E1 Gubernadur, ftomualdo Jleude^
^ da S;.u Juliau.
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S'eitas.

^.^^; Soltero, edad 34 aúos, estatura
regular, pelo negro, ojos idom algo
viscos, nariz regular, barba poca,
cara delbada, color moreno, cogea
un poco del pié derecho y va indo-
cumentado,

Núm,1804.

Seccion de Fomento. •--^iegociado ! °---
llinas.

Por decreto fecha 27 del corrien-
te he acor^iado se dé vista á D. Ma-
nuel Gil ,y U. Prospero Bernard de
Bolney, del informe emitido por el
Ingeniero en el expedieute de regis-
tro titulado La fLoja, término de Es -
piel, previniéndoles qua por término
de 30 d^as quedarán de maniliesto en
la Seccion de Fomento todos los ex-
pedientes de la espedicion de que se
tráta para que puedan alegar lo que
crean convenir á su derecho.

Y como los expresados se ŭores
hayan fallecido, he resuelto se pu-
blique en este periódico oficial para
que llegue á conocimiento de sus he-
rederos.,

Córdoba 31 de Agosto de 1867.--
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Cuerpo nacional de Ingenieros
de 1^linvs.--Informe facultativo al
ezpediente de registro núm. 391, ti-
tulado La .^Ioja.--Ilmo. Sr. Gober-
nador: La situacion y lindoros coq-
vienen al p unto enseúado en el ter-
reno que es un pozo rehundido ®s-
cepto el clel N, que cae al E. y el
del 0. que no es acto; con la desig-
nacion presentada se ocupa parte del
terreno propuesto para la^ investiga-
ciones L,l C'ha,•co y L,2 ^Icjor, que
son mas autiguas; y á fin de respe-
tarlas se la varía fijándole tres perte-
nencias niodernas en la forma repre-
sentada en el planu adjunto, las cua-
les intestan por IVT. ^. con las inves-
tigaciones L'í G'har^cv y Cha^cv 2. ^

y se comprende en ellas los puntos
de partida de los registros La ^lzu^
cena y La Paca, ambos pendientes
de recurso á cáusa de haberse anu-
la.do por el Sr. Gobernador.

Comu el expediente La Az^tcena
es mas antiguo en el caso de subsis-
tir, podrian adjudicársele las tres per-
tenencias propuestas para el registro
La Hoja y anularse este último ex-
pediente.

Córdoba 22 de Julio de 18G 7.-
José Joaquin Almeida.

--^-----

Núm .1790.

Sec^ion de Fomcutu.-;^e^ociado ! °-
lliuas,

Por decroto fecha 24 del actual
he acordado se dé vista á ll. Lnri-

que Marquez y Úascó, del informe
emitido por el Iug•eniero en el expe-

diente de investigacion .Te.sus, 171a-

ría y José, término de Espiel, para

que por término de 30 dias pueda

alegar lo que crea convenir á su de-

recho.
Y corr^o dicho interesado se en-^

cuentra fuera de esta capital sin qua
tenga represer ►tante en ella, he re-

suelto se haga público en este perió-

dico oficial para que llegue á su co-
nocimiento.

Córdoba 29 de A^;osto de 1867.

--E1 Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.
Cuerpo nacional de Ingenieros

de minas.--Informe facultativo al
expediente de invéstigacion número
314 titulado, Jesus, 11'la^•ía y José.

--Ilmn. Sr. Gobernador: La situacion

y linderos convienen al punto ense-

ŭado en el terreno que es un pozo

rehundido; con la designacion pre-

sentada ee ocupa parte del terreno

propuesto para el rel;istro I+'elíz L^t-

cuenh•o que es mas antiguo; y á fin

de respetarlo y evitar en lo posible
los espacios francos, se le varía alguu

tanto fijiindole una pertenencia mo -

derna en la furma representada en el
plano adjunto, la cual intesta por el

Suroeste con el registro Feliz L'^t-

cuenGrv y se comprende en el.la el
punto de partida del registro La Ja,-

ca que es mas moderno .
Córdoba 22 de Julio de 1867..--

José Joaquin Almeida.

J^LUADU^.

Núm. 1797.

Cscribauia de ní^u^ero del Juzgado de la
izquierda de Cbrdoba.

D. Juan Manuel del Villar ,y Ro-

driguez de Leon, Escribano del nú-

mero y Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquier fa de esta

cindad y encargado accidentalmente
en el despacho de la sscribanía de mi
compaŭero don José Sanchez Guerra.

lloy fé: que en los autos de que

se hará egpresi.on y que se han se-

guido por dicho J uzgado y escriba-

nía, ha recaid^ la santencia, que co-

piada á la letra con su pronuncia-
miento, dice así:

Sentencia,--En la ciudad de Cór-

doba, á nueve d^ Agosto de mil ocho-
cientos sesenta y siete, el señor don

José Antonio de Cires y Rodriguez,

Juez de primera instancia del distrito
de la izquierda y sa partido.

Vistos los autos ordinarios de ma-
yor cuantía pen^ientes ©n este Juz-
gado, entre partes, de la una don
Juan Verdejo Lopez, vecino que fué
de esta , ignc,rándose en la actualidad
de donde lo sea, representado en un

principio por el Procurador don Juan

José Barrios, y despuds en su rebel-

día por los estrados del Tribunal, de
la otra el que tambien lo es don An-

tunio Gonzalez ^lguilar, en nombre

de d^n Francisco llorillo, como apo-

dorado de don Fulgencio b,igueras y
don Juan Gutierrez, de esta vecin-

dad, subre que se declare nulo, de

ningun valor ni efecto el compromiso
celebrado en treinta de Mayo cíe mil

ochocientos sesenta y tres, nombran-
do arbitradores ,y amigables compo-

nedores que pronunciasen su laudo
en las cuentas quo tenian pendientes,

y mútua reconzencion, propuesta por

el demandado contra aquel, solici-

tando el abono de sesenta y cuatro

mil ochenta y un escudos trescientas

noventa y una milésimas, ó sean seis-

cientos cuarenta mil ochocientos tre-
ce reales noventa y un céntimos, im-

porte de los trabajus e^ecutados en el

trozo del ferro-carril comprendidoen-

tre esta ciudad y la villa del Carpio:

Resultando que el Verdejo por

medio de su Procurador •y escrito fir-

mado de letPado, pretendió en veiu-
tidos de lliciembre de mil ochocien-

tos sesenta y tres, la nulidad del
compromiso de que quecla hecho mé-

rito, fundándoso para ello en no ha-

berse guardado y observado los re-

quisitos y furmalidad^s prescritas en
la ley de L+'njuiciamiento civil:

l^esultando que á este obj eto se

apoyó en al diligenciado que se ha-

bia instruidu á consecuencia de la es-

critura compromisaria, el que abraza

desde el fólio primero al setenta y

tres vuelto, cle cuyos pormenores no

se ha hechn mérito como innecesarios
pro las razones que mas adelante se

explicarán:

Resultando que admitida dicha

demanda y conferido traslado de ella

por nuevo dias al demandado eu pro•

videncia del siguiente veintitres, en

vez de evacuarlo propuso en veinti-

nueve que sin perjuicio do que el
Verdejo reclamase en via ordinaria lo

que conviniese á su derecho contra la

validez del j uicio de amigables com-

ponedores, se llevase á cabo lo man-

dado en treinta de \oviembre pre-

sentando la liquidacion que tenia pro-

metida, satisfaciéndole desd^ luego

lo que era en deberles:

Resultando que reputándose se-

mejante pretension en auto de dos de

Enero de mil ochocientos sesenta y

cuatro, ua incideute de los que po-

nian obstáculo al seguimiento de la

demanda prin.cipal se le dió la trami-

tacion prevenida confiriéndole tras-

]aáo á la contraria por término de

seis dias, que evacuó oponiéndase á

él por no hallarse comprendido en

ninguna de las únicas escepcio nes
que rolevan al demandado de la oblí-
gacion á contestar, concluyendo con
que se d ese^timase con la condenacion
de costas, y maudara que en el tras-
curso de tercero dia se verificase, ba-

jo apercimiento, que de lo contrario,
se declarase por contestada eu re-
beldía:

^ Resultando que traido los autos á
la vista en el mismo dia tres de Fe-

^ brero para sentencia recayó ests en
i diez, declarando no haber lugar al
^ incidente propsesto por don Fulgen-

j cio Figueras y don Juan Gutierrez,

^ condenándole en las costas, y man-
^ dándoseles entregar los autos para
i que dentro de seis dias siguientes al

^ en que se notificara, contestasen la

^ demanda, y aun cuando se apeló en

^ tiempo y forma, fué confirmado en

todas sus partee por la Excma. Sala

tercera de la Audiencia Territorial en
su sentencia de di^z y nueve de Di-

ciembxe del mencionado a ŭo, que se

publicó en veinti ĵuatro:

Resultando que devueltos los au-

tos por la Superiori^^.ad en oc•ho de

1^ ebrero de mil ochocientos sesenta y

cinco, y entregados á la parte de-

mandada para que contestase la de-

manda, despues de orillados los in-
cidentea y peticiones que se promo-

vieron lo hizo en cuatro de Abril de

mil ochocientos sesenta y seis, alla-

nándose en un todo á lo que se pre-

tendia, y adhiriéndose á que se de-

clarara la nulidad del juicio de ami-

gables componedores, pero oponién-

dose á que las costas en él causadas

fuesen de su cuenta, reconviniendo
a:emás al demandante por mútua

peticion para que satisfaciese la can-

tidacl que ya se ha expresado, con
mas los interases de aquella su•ma á

razoti del seis por ciento anual c?esde

que terminaron los trabajos:

Resultando que conferido trasla-

do á la parte actora por auto delcua-
tro de Abril por seis dias, para que

replicase lo evacuó en veintisiete de

Setiembre concluidas en el interme-

dio ciertas incidencias que no son del

caso referir, insistiendo en la decla-

racion de nulidad del compromiso y

en cuanto á la reconvencion se le
absolviese de e11a con imposicion de

perpétuo silencio á quien la hacia,

condenándosele en las costas sin per-
juiciodequo si tenian que pedir algo

por sus trabajos lo verificasen en el

correspondiente juicio por separado:

, Resultando que para el primeres-
tremo so apoyó en que quedando nu-
lo el compromiso en todas sus partes,
por la expresa conformidad del con-
trario deberia ser condenado en las
costas, y respecto al segundo que se
incurria en una plus peticion, por
cuanto los laudos de los arbitradores

' no podian tenerse sino por declara-
ciones de peritos y citarse á la de don

` Francisco Giácomi por ser la mas fa-
^ vorable de las tres, siendo una arbi-
^ ttariedad la reclamacion del seis por

' ciento anual por no ser aplicable á

^ este negocio la ley de cdtorce de
^ Marzo de mil ochocientos cincuenta
i y seis:

Resultando que por providencia
^ del veintinueve del miamo mes ee
j confiriú traslado por seis dias al de-
^ mandado para la evacuacion del es-
^ crito de dúplica, lo que aeí tuvo efec ^
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to en quince de Noviembre, insistien-

do en sus pretensioues y esf,^rzando
los argumentos y razanes que á su

parecer le asistian paraapoyarla,con-
cluy endo con un otrosí solicitando se
recibiesen los autos á prueba:

Rosultando que así se decretó
por auto del mismo clia, por veinte

comunes, cuyo término fué proroga-

do sucesivamente hasta los sesenta

de la ley, pt•acticándose dentro de él
las propuestaa por el demandado sin

que por parte del demaudante se ar-

ticulase alguna:
Resultando que en veinticuatro

se presentó escrito por el Procurador

don Juan José I3arrios, c^n :a solici-

tud de que se tuviese por renunciado

el poder otorp;ado á su favor por don

Juan Verdejo Lupec, y que se ]ibrase

exhorto aI Juzgadu cle primera ins-

tancia de la ciudad de Segovia donde

residia, para que se le hiciese saber
nombrase otro en su lugnr álo que se

accedir^ por providencia dei veinti-

seis, habicndo sido nutificado por

cédula en veinfitres de Marzo úl-

timo:
Resultando que por auto del dos

de :1bri1 s^ le t^ivo a1 Procurador

Barrios por dcsistido de la representa-
cion del Vurdejo sin que con él se vol-

viese á entender ninauria de laa ac-

tuacianes, haciéndosele así saber c^n
prevencion de quc si dentro de quiu-
ce dias, contados desde el siguiente

al en qué se notificase, no se persona-

ba en forma, continuarian los autos

sú curso parándole el perjuicio que

hubiese l sgar, pard lo que se librara
ezhort^^, como así se veri6có en tres,

notificlndose por cédula, por lo que
en quince de 111ayo se mandó que á

su nombre se entendie^e todo con los

estra ios del Juzgado:
Resultando que en diez y ^cito de

Junio ^e mandaron unir las pruebas

practicadas a los autos, entregándose

pOr su órden á las partes y tét•miuo

de diez dias á cada una p^ra alegar
de bien probado, lo que se ejecutó por

la del detnandado, reasumiendo y re-

capitulanúo tudo lo obrado cu apoyo
del derecho cie que se creia asistido

y conclusos su decretó en veintiseis

de Julio próximo pasado, se trajesen

á la vista ::on las d^,bidas citaciunes:

Cun^iderando que interpuesta la
demanda de nulidad dol compromiso

para el que ae t=oatbrarou arbitrado-

res y aa:^igabies componedores, por

parte de don Juan Verdejo Lopez,

al evacuar el traslado que de ella se

les cun6riú don Futgencio Figueras
y don Juau Gutierrez, se allanaron

en un todo á 1^; que se pretendia,con-

formár.dc+se v adltiriéudose á lo soli-

citacto, auuque upoaiéndosa úuica-

mente á yue las cest^ts no fuesen de

su cucnta.

Consi^ierando que semejante alla-
namiento quitG toda su fuerra

á la demanda antendido a que desde

aquel motneuto cesó toda controver-

cia eu el particular, en ei uue debe-

ria haberse sobreseido sino se hubiese
entablado la reconvencion por mú-

tua peticion:
Considerando quo reducida esta

á que el demandante Verdejo abona-

se á los referidos la cantidad que en
un principio viene espresada como
importe de lo^, trabajos ejecutados en

el trozo del farro-carril comprendido
entre esta ciudad y la vílla del Car-

pio, con baja ó deduccion de las par-

tidas que hubiesen sido entregadas,
esto no ha sidocontradicho por el re-

convenido mas bieu sí conresado, aun

cuando queriendo hacer ver que su

responsabilidad no alcanzaba á lo
que le exigia:

Considerando que así lo confirma

de una ma nera indudable la contes-

tacion que dió el primero de lliciem-
bre de mil ochocientos sesenta y tres

al requerírsele de pago, en virtud del

laudo pronuuciado por el perito ter-

cero que dirimió la discc+rdia, puesto

que eipresú que en el acto no podia
hacerlu, pero sí lo mas pronto posi-

ble, poniet,do lo que apareciese de-

ber de la liquidacion en la Caja de

Depósitos:
Considerando que confesion tan

tarminanto no puede menos de pro-

ducir en el deudor la obligacion de

pagar á sus acreadores las cantidades

que legítimamenteles adeudate, cu-
mo así lo reconoció en el dia dos de
lliciembt•e, solicitando se le conce-

diese el término de diez, para t•eunir
dentro do él los recibus y demás do-
cumentos, á lo que se accedió por

providencia del cuatro, reiterando

su peticion en nueve,y que para ello

se le entregasen los autos, extremo
que tambien le fué otorgado.

Considerando que en vez de ha-

ber cumplido con !o que ofreció y se

habia concedido, lo que hizo en el

dia veinta y dos fué proponer la de-
manda de uulidad del compromiso

nombraudo arbitradores y amigables
componedores, paraiizando y^obstru-
yeudo el laudu dictado y todas sus

consecuencias, dando lugar á!a re-

conveucion por mútua peticion:

Cousiderandu que tan luego co-

mo los autos 1'ueruu recibidos á prue-

ba abandunú el ueáucio uo solo cou

su a^usencia é ip;norada residencia,

sino que hasta su p:ocurador se de-
siatió da la ceplesentacion qua de

éi tenia, cuntiuuáLúose despues las

actuaciunes por su falta de personali-

dad ú mas bieu hor su rebeidía, cou
lus estt•ados úel J uzt;•ado:

Cunsideraudu que las pruebas

practicadas pur parte de los deman-

dados que de:pues se constituyeron

en actores pur la reconvencion han

corrouurado su pretension;

i+allu, que debo sobreseer y so-

breseo en la ^iemanda c!e nulidad del

compromiso celebradu en treinta de

illayo da mtl ocaocieutos seseuta y

tres, nombr•aado arbitradores y ami-

gables componedores que pronuncia-

sen su laudo en las cuentas pendien-

^ tes, propuesta por D. Juan Verdejo
Lopez, contra D. Fulgencio b'igue-
ras y 1-). Juan Gutierrez, sin hacer
condenacion de costas de las deven-
gadas hasta el fólio s^esenta y uno

, inclusive: condeno al primero á que
pague á los segundos dentro del
término de diez dias, la cantidad de
sesenta y cuatro mil ochenta y un
escudos trescientas noventa y una
milésimas, ó sean seiscientos cuaren-
ta mil ochocientos trec® reales no-
venta y un céntiutos, importe de los

trabajos ejecutados en el trozo del
ferro-carril comprendido entre esta
ciudad y la villa del Carpio, con de-
duccion de los pagos qua les tuvie-
se satisfechos, y asímismo le conde-

no en las costas desde el fólio sesen-
ta y dos en adelante: y en conformi-

i dad á lo que se previene en el artí-
! culo mil ciento noventa de la ley

de E3juiciamiento civil, en conso-
nancia con el mil ciento ochenta y
tres, publíquese esta sentencia en el
Bolelin oftcial de la provincia y pe-
riódicos dd la capital, pasándose las

' respectivas c^>pias testimoniadaa con

las comunicaciones oportunas á quie-
nes corresponda.

Así por ella, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.
--José ^intonio de Ciras.

P^°o^a2^nciamie^ilo.-La anterior
sentencia fué pronunciaJa y tirmada
ante mí en el dia de su fecha por el
seŭor don Jusé Autonio de Cires y
Rodriguez, Juez de primera instan-
Cia del distrito de la izquierda de es-

^ ta ciudad, estando celebrando Au-
^ diencia pública y hallándoae presen-
^ tes entre otros ll. José llarít► Cha-

parro y Espejo . D. Mauuel Osuna
García, ae esta vecindad, doy fc;.

CÚrdoba fecha ut antaa. - 1'or el
j originario, Juan Alanual del ^^illar.

SI Lo relaciouado mas por menor
' así resulta de dichos autus y lus in-
^ sertos concuerdan á la l^tra con sus

originales que obran en los mismos
a que me remito.

Y en cumplimiento de lo man-

' dado, y para su insercion en el Bo-

' ieti^a o,jicial de esta provincia, pongo

; el presente en Cúrdoba á doce de
^ Agostu de mil ochocientos sesanta ^-
( Eietc;.- Juan ^tilanuel del Villar.

\úm. 1798.

Juzbauo de priwera inst;^ucia del distrito
de la derecb,^ de C^rdoba.

^ D. José de la Cerda y Cueva,

Juez de primora instancia del distri-

to de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Hago szber: que en los autos de

concurso voiuntario de D. 1lanuel

Soldevilla Guerrero, y en la Janta

celebrada el dia veinte y seis del cor-

riente mes á falta de concurrencia

de acreedores por derec4o propio, han

sido nombrados Síndicos los repre-

sentantes D. Andrés Lasso de la Ve-

ga y D. Manuel Revuelto, de esta
vecindad, quiénes han aceptado; y se
previene á todos los que tengan bie-

nes ó efectos del concursado los en-

treguen á los expresados Sindicos.
Dado en Córdoba á veinte y nue-

ve de Agosto de mil ochocientos se-

senta y siete. - José de la Cerda. --

Por mandado del seŭor Juez, Joa -
quin Rey y Heredia.

Núm.1800.

Juzgado de primera instancia del distrito
de la izquierda de Córdoba.

U. José Antonio de Cires y Ro-

driguez, Juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta
ciudad y su partido,

Hago saber: como en esta mi Juz-

gado y por la escribanía dol infras-

cripto penden autos ó juicio de desa-
hucio de la casa número diaz y saia

calle de la Librería, de esta capital,

en los cuales para el pago de las cos-

tas he mandado sacar á pública su-
basta por término de ocho dias, la

estantería de la tienda y trastienda,

mostrador y otros efectos de madera

y algunas puertas, bajo el tipo todo

ello de trescientos cuarenta y seis es-

cudos doscientas mil^simas, en que

ha consistido su valoracion, se ŭalan-

do para su celebracion el once de ^e-

tiembre próximo, entre diez y once

de la ma ŭana, en la audiencia .de es -
te Juzgado, advirtiendo que el im-

porte del remate ha de entregarse en

el acto y que no se admitirán postu-

ras sino se vet•ifica esto 6 no cubren

las clos terceras partes del avalúo.

Dado en Córdoba á veinte y nue-

ve de Agost^ da mil ochociontos se-

senta y síete.-José Antonio cle Ci-

res --El escribano, Angel Osuna

García.

\Túm. 1801.

U. José Antonio de Cires y Ro-

driguez, Juez de primera iustancia

del distrito de la izquierda da esta

ciudad.
Por e^ pt•esente se cita, llama y

emplaza por primer término de nue-

ve dias á Manuel Saltariche y Roca,

de esta vecindad, para que dentro de

ellos se presente en la cárcel de esta

capital á oir los cardo^ que le resul-

tau en la causa quo en este juzgado

se le sigue por estafa, apercibido que

de no verilicarlo se sustunciará en su

rebelclía, parándole cl perjuicio qae
haya lugar.

llado en Córdoba á treinta y uno

de Agosto de mil ochocientos sesen-

ta y siete.--José Antonio de Cires.

-De úrden de a. S., por la escri-

banía de mi cotupa ŭero ll. José áan-

chez Guerra. .luan llanuel del Vi-

llar.

Imprenta de de N. Rojo y Comp•^
Reloj y pfazuela de la Cowpañía, nú^. N•
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